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a CAMARONERÁ DEL LITORAL S.h. 
€, MIBJEL VERNAZA 2 — A A A 
Nr “sic Cécimo Dyinto ES 

SUAYAQUIL 3 CA MAL LT (EN LIQUIDACIÓN . A 
4 CUANTIA INDETERMINADA. ........ 

. En la civeso de Guayaquzi República del Ecuador, el 
A A 

día de hoy quince de «gosto de mil novecientos ochenta 
6 

7 y ocho, ante mí, Doctor kiguel Vernaza Requeña, 

  

Abogado, Notario Titular Décimo Quinto del cantón     8 

Guayaquil, comparece: la compañía CAMARONERA DEL 
9 

  

LiiGRAL S,A, CAMALIT CEN LiqUi ¡DACION), representada pur 
1 0 A A A A A A A A 5 o e 

0 11 su Presidente señor JORGE HURTADO USCOCOVIC CH, quien 
  

y declara ser de  estaúo civil casado de cofesión 
1 2 A A A A A AAA A mm 

      

7 ejecutivo.- £l TIiterviniente es meyor de ela, 0€ TL 

    

" nacionalidal extavoriara, domiciliado y residente en 
  

      

8 15 -es cinsaa ue ma yequit, hábil y Capaz para contíséinc, 

16 a: quien de conocer doy fé.- dien instruico que fué, en 
      

. 17 el objeto y resultados de esta escritura, a la Cue 
  

procede con aupiia y entera libertad, para su 
  

otorgamiento mé presenta la minuta que dice así: SENOR 

NOTARIO: Dignese sutorizar e Jicorcpurar al pr rotocolo ce 

escrituras púbiicas a su Ce: 0, ina Que contenga la 
  

    

   

REACTIVACIÓN de 25 capa a O O L S.A. 

CESALIT (EN LIQUIDA a A) 156 ia 0 oiga alo lunwor de las 
  

/ 24 sigmienes clfusmtos: LA CE ARECIENTE.- 
e A A a a 

? . As a? - .. oz A - z . . - o se 
- : Cuiuiparece al olulzacicrna Yo aia A Gs ca presente 

23 _ - 7 

      

escrictura Pública dior bro o ara CLOCOVICH, a 

om mMubre, end Tepresen Lalo yoo mil _alidad de PrROSIDENTE 
al 

y Representante Legal .e la ucupeñla Cávia LRUNERA DEL 
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1 LITORAL S.A. CAMALIT (EN LIQUIDACION), el mismo que se 

  

comprueba con la copia de “su nombramiento debidamente 
    

  

  

    

  

  

    

  

  

      

2 

3 inscriro e en el Registro Mer cantil del cantón Guayaquil, 

4 ¿Quien comparece con funciones prorrogadas y debidamente 

5 autorizado por la Junta General Universal 

6 - Extraordinaria de »ecionistas de la compañia, celebrada 

7 el veintisiete de juiio de mil novecientos ochenta y 

go ocho, cuya copia se acompaña para que forme parte 

9 integrante de esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES, 

10 A) Mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario 

11 Décimo Qui nto del cantón : Guayaquil, Doctor Miguel 

12 Vernaza Requena, el veintitres de  júnio_ de mil 

33 novecientos ochenta y Eres, inscrita en el Registro 

14 Mercantil de Guayaquil, el cía veintiseis de julio de 

  

  

mil novecientos ochenta Y Tres, se constituyó la 

  

  

  

    

  

  
  

15 

16 | comparta "CAMARONERA DEL LITORAL S.A. CAMALIT (EN 

7 oz 1. UQUIDACION) , con un capital social de quinientos mil 

18 sucres; B) Debido a que la compañia, no presentó 

19 Balances, ni Pago sus contribuciones durante los años 

20 mil novecientos (Ochenta y  cuatro-mil novecientos 

21 ochenta y cinco-mil novecientos ochenta y seis y mil 

99 DOVecientos ochenta y siete, a la Superintendencia de. 
    

Compañías, mediante resolución número seiscientos 
23 

veintidos del dieciseis de -marzo de mil novecientos. 

Cuenta y siete, publicada en el. Diario El Meridiano el =y PF 

  

24. 

25 
  

veintitres del mismo mes y año, inscrita en el Registro 
A A A A A A A A AA A AAA A a A A A A A e e | 

  

26 

Mercantil el tres de julio de mil novecientos ochenta y 

siere, se declaró disuelta la compania CAMARONERA DEL 

  

27 
    

28 
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LITORAL S.A. CAMALIT (EN FORMACION); C) La Junta 

    

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
Dr. MIGUEL VERNAZA 2 

Notario 0 ; e o A o - Notario Décimo Quinto compañía reunida el veintisiete de julio de mil 

    

GUAYAQUIL 3 

4 novecientos ochenta y ocho; acordó: Uno) Reactivar la 

, 5 compañía en referencia, en consideración a que en la 

6 actualidad la compañía ha cumplido con la presentación 

7 de todos los Balances y Estados Financieros hasta el 

8 año mil novecientos ochenta y siete, y pagado sus 

contribuciones, han quedado insubsistentes los motivos 

  

  

9 

10 de su disolución, pudiendo la compañía realizar las 

O 11 actividades concernientes a su objeto social; Dos) 

12 Convalidar además, todos los actos y gestiones 

13 cumplidos por los Administradores y Representantes 

14 Legales de la compañía CAMARONERA DEL LITORAL S.A. 

. 55 CAMALIT (EN LIQUIDACION), a partir de la fecha que ste 

- 16 produjo la disolución, - hasta el momento que se 

: 17 perfeccione la reactivación; y Tres) Finalmente acordó 

18 autorizar al señor JORGE HURTADO USCOCOVICH, en su 
  

? calidad de Presidente de la Compañía Camaronera del    
Litoral S.A. CAMALIT (EN LIQUIDACION), para que cumpla 

  

   
        

los trámites y realice las gestiones 

  

      

    

   

  

concernientes al perfeccicnamiento de la escritura 

pública de REACTIVACION; y convalidación de actos y 
    

  

Tepresentantes legales de la compañía, a partir de ia 
AP 

      

fecha en que se produjo la disolución de la compañía 
  

  

26 hasta su reactivación. TERCERA: DECLARACIONES. - Con 

27 vales antecedentes, el señor JORGE HURTADO USCUCOVICH, 

¿ a nombre, en representación y en su calidad de 
    

3



Presidente de la compañía CAmAr” nara JE LiTORAL 5S.A., 
  

LIQUIDACIÓN), -<Usciata: a). Que por 

    

decisiues ce: la Junta General imiver gai extr aordinaria 
    

  

0e áx CIONiSTAaS de la compania, fe.uidad el Veintisiete 

. de uiio de mis novecientos ochiedte Y “uno E 5 “ - , 
    

la compañía antes incicada, por estar en Caparios 

7 realizar sus SUTivic-:C0es concernmi2añ:ies a 

  

  

6 cucial, el culo ¿ue corsiía En ei arvicuio tercero de 
  

- ro? 1ú eSCriluYe obiica ve cui stitaición de la cuiupañla, y 
  

  

        

10 PDuYT o TaDel urnriTereCcido 1eb leia: 5 motivaron su 

11 3is ve 2 Yue Gquecan csiididas tocas las 

actusciones. y gestiones ua 30018 por los 
t2 

  

representantes legazes derla uorrelóa, a partir del 
13 

  

    

  

   dieciseis úe marzo Ge mil novecientos ochenta y siet 
14 

ratificadas por s$0ión, y por uecisión nea due Ge 
] 5 mr . . 22 mm o A € PP ¡NA [PP “Pf _£% 5 o 5 5 5 

  

universal extreordinaria de 

  

    

becionistes este qué Se perieccionen su resectivacion. 

  

17 A A A e A AA 

CUARTA: CONCLUSION . - cntaponga y agregue usted señor 

  

  

78 
      

Notario, las demás clábsuias de estilo séára la periectea 
19 

20 vejidez de oscritura, e insesle io       

  

  

habilitantes, la copie cerriticada del Acta de la 
      

  

   

    

  

da zi veintisiete úe 
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hc 5 an .. “o A ye 5 nn ” Ta Tr + ie to de “os de la Conmpañíe CACA MOZA DL TITORAL (CA 

CALIDO Seto inscrito en el Registro e su Cargo. 

A ronera ¿2 referencia informo a usted cue la compañía antes - 

encionada se cometituyó moidiente “scritura Púrlica otorgala - 

ante el Norario Mécino Quinto “el Tenvón Iuspaquil, el día 23- 

R 7173 z ai 5 z Parra 40 7 A = .. A se culio 221 ono año, le Peas “Do F24 e 120.272, con el número 

- a o 5 A Sar - 
evildoy anoteña veo el núlcero S.209t ael — 

1 Cantón, certifica: que con fechas cuatro de agosto 

i tros, e inscribió el nombramiento de PRESIDONTE, 

L LITORAL (CAMALIT) S.ñ. a f _ 
vor el periodn de Cinco años.- En curnnliiiiento de loa ordenado en la 

q vor de JORGE HURTADO US 

. Yen 
Alas entos - ”$
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ACTÁ DE JUNTA GENERAL UN¡YERSAL EXTRAORDINARIA De ACCIONISTAS PE 07 , 

LÁ COMPAÑIA CAMARONERA DEL LITORAL CAMÁLIT S.s. CELEBRADA El DIA 

" YEINTISIETE DE JULIO DE MIL NOWECIENTOS OCHENTA * 3CHO.- 

En 16 Ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de Julia de mil 

novecientos ochenta y ocho, a los 9h06, en el local sociai as le compañíe 

ubicado 1 boyacá 1401 y Luque, se reúnen los accionistas de le Corpañia, 

señores: ? ABRIEL NAYAS VINELL!, representado setents y un acciones de 

su prop. ad: señor JORGE: HURTADO USCOCOVICH, representado za y 

un acciónes de su propiedad; señor CARLOS ALWAREZ CULALON, 

representado setenta y un acciones de su propiedad, OLGA RIZZO DE' 

CASALS. representando setenta y un ecciones de su promedad, ROGELIO 

CORDOWEZ DUNN representando setenta y. un acciones de su propiedad; 

ALBERTO MARCH ESPINOZA, representando setenta « un acciones de Bu. 

propiedad; FAUSTO CEVALLOS WILLACRES, represen :ado setenta y lan 

acciones de su propiedad, y el señor GUSTAYS HEINERT INSUA, 

representando tres acciones de su propieded. Todas las acciones de le 

- Compoñís, son ordineriss y nominativas, de un mil sucres code une. 

. Estando presentes todos los accionistas de la Compañía, que representan la 

    

   

> Esomac y resolver sobre la reactivación de la Compañía; 

” Conocer y resolver sobre la convolidación de los setos y gestiones 

- 4 
Cumplidos por. los sedministradores y ejgriieninios C"egeles de lu 

compañía, desde el día que se produjo is disolución 2:22 el mornento que ' 

se perfeccione la reactivación; 

:umpla con todas xu
 - Autorización al Presidente de la compañía pará du 

as trámites y resiice los gestiones Concercientes el ¿eel cipnemiento de 
o 

1a Escritura Pública de reactivación, a 

estóndo conformes los asistenfes con das puntos a irafer; pros le *=



esdgerís antes.0s oeciarer neisiaos 1e Sesion OISpone 042 por 

3 representan de ictalidad dei. Cepital Sons: Lensco ds dE Cempañie, y 

FA IC ef tmesge lievarza e SECO a resemie June Zofrericermle decian 

“es 508 d0 3eSIio0n y ae 5 Canmsiceración ds 013 +2 sienes os puntos de) 

ver del dia Hece uso de lo belebra si señor Cortos 4lwarez Cucalon, , quien 

“onitesta a la sólo Jue en 2 iicereclan 6 gue en la actualidad 1 

compañia se encuentra disueia cor 22 Superintendencia de compañias, de 

caoñargad on da resolución nuñero 622 , diciósa el 16 de Marzo de 

¿> * q
u
 

- 

1 La
l ce el 5 de Julito de ¡987 en el segisira Mercante del Canton 

vbaini Y as esec de todos los accionistas de ta compañia reectivar la Gr
 

y
 

a. 

mame y vienás gue se hon presentado todos. los balances hasta 1987 y 

eadeóó 10des ¿55 coniribuciones poro cor lo Intendencia 3e € Compañias de 

63045). y por larto gue en lo aciuolidaó har desagarecido las cousales 

de 

sario de disolución de la saisma a més de 9ue la compañía está en 

isna cepecideo pare reelizar Tos activiusóes concernientes a su objeto 

0, opone rescitvar da compete 

Continua polnifestanos due 0e ser pondrá su propuesta deberian también 

pa arca jos echos y cenlicnes cumiaidos cor ios =ónrrinisiadores de la 

coc aña, 265969 dra 5 de de de 1657, Techo en 15 cuél se inscribió en 

E EL resciución ce tisoiución de la 

.- ara "oa tia zos -, Ss ar rn = Fr o 1 
Loma TRA, Y ado ro On? ez +2 3utarice al Fr :dente oe la compañía, 

quién ende 301005060, 2815 actuando con funciones yrorragadas, para que 
. > 

sustria de cicitaro 2 bic cirio y realice todos las gestiones 

necesarios tarado rem lic án de la sinarzsó, y 
de .. 

puja ve cortas de Mbarinicras de ha tar in dcded de votos resuelve; 
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cr 
FRIMERO: Reactivar la compañía, debido as que en ¡e actualidad se har 

superado las causales que dieron motivo e le dislución de la comnañía y 

que la misma está en plena capacidad para realizar las actividades 

concernientes a su objeto social; - 

SEGUNDO: Convalidar todas les actuaciones y gestiones cumplidas por los 

3dramistreocres y representantes legales de la compañía, desde que se 

produjo la disolución de la Corrpañía hasta su reactivoción 

TERCERO aytorizor al Fresicente de la Cormpañía quier. actús con funciones 

prorrogadas, pare que suscriba la escritura cóblica correspondiente y 

efectúe todas las gestiones necesarias pare la reactivación de lo 

Compañía. 

No hebiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción de la presente acta. Reinstalada la Sesión, el Secretario procede 

a 0ar “ectura a la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes, 

guienes en señal de conformidad, proceden a firmar al calce. Con lo cual 

termina la qresente Sesión, a las 12h00.- 
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Y ray. 
pliniento de lo ordenado en la Resolución Núnsro 08-2-3-1=2h007, E 

dictada el 12 de Septisabre de 1.998, por el Intendente de Con - 

pañías, he inscrito sata escritura pública, le misma que contis- 

ne le REACTIVACION de la Compuñía CAMARUNERA DEL LITORAL (CHMAn 

LIT) S. A. "EN LIQUIDACIÓN" de fojes 22.239 a 22.270, número - 

2.101 del Reglutra Mercantil, Libro de Industrisles y anotada - 

bejo el núnero 14.467 del Repertorio .- Mseyaquil, Septiaabre - 

   
CERTIFICO: Que enn de hoy, he archivado una copia m:ténti- 

on de note escritura pública, en cseplizianto de lo dispuesto en 

el Orcreto 733, dictedo el 22 de Agosto de 1.975, pur el Seliar - 

Presidente de le República, publicado en el Registro Ofícinl Nó- 

mero 878 del 29 de Agosto de 14975 .- Guayaquil, Septiembre tre- 
* ¿ 

    

    
     

   

    

   
B. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Ragistrador Mescanti de € 

CENTIFICO: due econ f 

  

ANDRADE 
Guayaquil — 

s de hoy, se trmó note de la presente eg 

eritura pública Nfojes 10.173 del Reglatro Mercantil, Libro de 

Imtetrisles de 1.983; 24.630 del Registro Mercant11 de 1.987 ; 

Y, 4.099 del mlsuo Argintro de 1.988, 21 margen de lus insertp- 

clones respectivas .- Qieyequil, Septienbre trece de mil nove - 

 



BOY Fk: «ue se temó reta al margen de las matrices, de la 

escritura de Constitución de la Compañía denominada Cama- 

remera del Literal (Camalit) S.kd., etergada en esta Neta- 

ría el veintitres de Jurnio de mil novecientos echenta y 

bres; y de la escritura de Reactiv.ción de la Cempañia que 

antecede; de la Resolución Ne, 38-2-3-1-04047, dictada per 

el Intemdente de Compañías, el dece de Septiembre del pre- 

sente año, per la cual le dá su aprebución a la escritura 

últimamente cítada.- Guayaquil, Septiembre trece de mil no 

vecientes echenta y eche. 

  


